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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFORMACIóN

X

Sesión de derechos, Cambio de Sucesores y/o Beneficiarios de la tumba

Cuando el titular del certificado de los derechos de temporalidad decide ceder los derechos a otra Persona o el titular fallece

sin tener un beneficiario.

: Código Financiero del Estado de México y lüuniciPios, Art r55FracciónXVl.
: Reglamento de Panteones de Zinacantepec vigente.

: Título Séptimo, Capitulo l, Articulo 80, Fracción V, Bando Municipal de Zinacantepec

L

2

3

ente

AnualRecibo de pago

N/ASI NO DIRECCION WEB

Cuando el titular de una fosa o tumba quiera ceder el derecho en alguno de los

panteones municipalizados.

PERSONAS FISICAS

SI

SI

Art 155 del Código Financiero del Estado y

Municipios.

Reglamento de Panteones Vigente de

Zinacantepec.

SI

SI

l.- ldentificación oficial del titular y beneficiario

vigente.

2.- Último recibo de pago, que demuestre estar al

corriente en sus pagos de cuotas o formato
proporcionado por el personal oPerativo de

panteones en donde especifique el nÚmero de lote

y tumba.

PERsoNAs ruRiDtco coLEcf lvAs

N/AN/A N/AN/A

INSTITUCIONES PUBLICAS

N/A N/AN/AN/A

I E El ciudadano acude a la ventanilla
2 Q Requiere información del trámite I
3 f El encargado dei módulo de Panteones le explica al ciudadano los requisitos dePendiendo el

trám¡te a realizar: Titular activo: - Presentarse el titular y la persona a quien se le van a ceder los

derechos, ambos con copia de identificación - Copia del último recibo pago. T¡tular fenec¡do: - Por

derecho de afinidad le corresponde al conyugue presentando su acá de matrimon¡o o al hiio mayor

presentando el acta de nacimiento del hiio, para la titularidad de la tumba. - Acta defunción del

fenecido. - Copia del último recibo pago

4Z
5 e Presenta documentacion?

SERVICIOTRÁMrfENOMBRE

DSP O I7Códiso d€ l¡ Cédul¡DESCRIPCION

FUNDA¡lENTO lIGAL:

DOCUI,IENTO A O8T€NER:

¡SE REAUZA EN UNEAI

FUNDAMENTO IURIDICO.ADMINISTRAf¡YO

REQUTSTfOS

CASOS EN LOS QUE TLTRAMITE DEBE REALIZARSE:

VIGENCIA DEL
DOCUM€NTO
A OBTENERj

ORIGINAJ.

SIoNO

ESPECIF1CAR SI ESTE lIÁMÍE O SERVICIO ESTA

surÉro A rNsP€coÓN o vE¡[ñcAclÓN Y

oBrET¡VO DE tA ¡1lSüA

PASOS A SE§UIR QUE DEEE

DE REAIIZ. R EL

CIUDADANO

X

NO

COPIAS anoEr
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7 e Documentación correctal
I P Se devuelve la documentacion de acuerdo a los requ¡stos establecidos para el trámite'

9 ! Con la documentación ProPorc¡onada se busca en la base de Excel al titular o beneficiario

lO e Se encontro titular o beneficiario de tumbal

I I P Se elabora la orden de pago con el nombre del nuevo titular y se le proporciona e informa al

ciudadano que debe realizar el pago correspondiente ante la ca¡a de la Tesorería Municipal y traer una

copia de la factura.
I i P El c¡udadano recibe la orden de pago y se traslada a la caia de la Tesorería Municipal para

realizar el pato corresPondiente
t3z
t1z
l5z
I ó C Pago de Orden de Pago?

l7 ! Proporciona Orden de Pago

l8 P Recibe la orden de PaSo e imPorte y entrega la factura del pago efectuado'

| 9 P Se recibe la factura del pago efectuado y se saca una coPia de la misma'

202
2l Q Entrega Factura I
22 P Se recepciona la factura y se guarda expediente Para su reg¡stro'

23 P Se le iniorma al ciudadano que Suarde el documento Para usos Posteriores de algun tramite

requerido
a1z

la documentación del trámite, Para su revisionó | El encargado del modulo reci be

257
30 minutos

Fundamento Juridico: Código Financiero del Estado de México y MuniciPios'

Art. 155 Fracción XV.3.05 Umas

EN L¡NEA (PoRTAL DE PAGos)TAR]ETA DE DÉBITOTAR]ETA DE CREDITOEFECT VO

Cajas de la tesoreria municiPal

N/A

Cuando el titular lo sol¡cite y cubra con los requisitos solicitados para su expedición

NO

PTAZO MAXIMO DE

RESPI.'ESÍA

cosTo:

FORMA DE PAGO

DÓNDE PODRA PAGARSE

OfRAS ALfERNATIVAS

CRIfERIOS DE
RESOLUCION DEL
TRA}IITE

AruCACIÓN D€ I-A

Departamento de Panteones.Ayuntamiento Zinacantepec

Ricardo Colín Jaramillo

NO,INT. Y EXT: t0lCALLE Jardin Constitución Col. Centro

ZINACANTEPECBarrio de San MiguelCOLONIA

De 9:00 a l8:00 horas de lunes a viernesCP 5 t350

servicios.publicos@zinacantePec.so
b.mx

N/A N/A9 t77 t88

UNIDAD ADT'INISTRATIVA R€SPONSABLEDEP€NDENCIA U ORGANISMO:

fITULAR DE LA DEPENDENCIA

DOMICtLIO

HORARIO Y D¡AS DE ATENCION

TEúFoNos'

I'1UNIC PlO

CORREO ELECTRÓNICO:EXTS,:

722

oTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO
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N/A

N/A

N/ANO INT Y EXT
CALLE: N/A

N/AtluNrclPloN/ACOLONIA

N/AN/ACP:

N/AN/AN/AN/A

N/A

INFOR'.IACtóN ADICIONAL

¿El sucesor debe ser famil¡ar del titularl

Si, solo se autoriza la ¡ransmisión de derecho de uso a cónyuge y a las personas con qu

p"Áa"r.o consanguíneo o por afinidad hasta el cuarto grado' sean ascendientes' de

colaterales.

ienes se tenga
scendientes o

RESPUESTA

¿Qué pasa si no tengo suPlente?

fosas
cód

an7 son TIe do dete Ua oTI so U enbmo e c Pefien de ra co ,l Pasemilfa fta a U pon e steanCu do q
cton¡tatramTevl am nU tcn to ne deoTanve dal mo Pf vol Proc ploa5ed Ptased ctausen a Pago
osda m n tlvtram ton sedT a elnL] UCn ttvotTa com 8o procede adnto m e8uedroc m q

P

RESPUESTA

¿Cada cuánto se PUede real¡zar el trámitel

Cuando el t¡tular lo considere apropiadoRESPUESTA

TRÁMITES O SERVICIOS RELACTONADOS

N/A

FECHA DE ACTUALIZACION:

)2=l 07 l_2024

VISfO BUENO:

e ct

NOMBRE COI'4PLETO

Tec s

ANTE

2022

EL TITULAR DE LA OFICINA

HORARIO Y D¡AS OE ATENCION

TELÉFoNOS:

FORTIATO(S)
DESCARGASES

oFtcrN¡,-

NOMARE DI

DOMTCIUO

PREGUNTA ÍRECUENTE I

PRTGUNTA FRECUENTE 2

PREGUNfA FRECUENTE 3

CORREO ELECTRÓNICO:EXfS.:

NiA 
I

del


